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    Entre el poder del rey y la fuerza de la ley, Las Siete Partidas trazan el anhelo medieval de convertir la diversidad de fueros y costumbres en un orden común, bajo una idea de justicia que busca educar tanto a gobernantes como a gobernados, articular la autoridad con la razón y reconciliar la disciplina del derecho romano y canónico con la vida cotidiana de los reinos castellanos, de modo que la palabra escrita en lengua vernácula se vuelva instrumento de gobierno, espejo moral y guía práctica para resolver conflictos en una sociedad compleja y jerarquizada.

Obra jurídica mayor del siglo XIII, redactada bajo el patrocinio de Alfonso X de Castilla, Las Siete Partidas constituyen una compilación y sistematización legal en prosa castellana destinada a ordenar la vida política, social y religiosa de los territorios del rey. Su género es el de código y tratado didáctico a la vez, con una arquitectura que combina títulos y leyes en secuencia razonada. Su ambientación no es narrativa, sino normativa: el marco es la corte, las ciudades y los señoríos del reino, y el contexto histórico es el de una monarquía que busca un derecho común.

Dividida en siete partes, la obra abarca materias eclesiásticas, políticas, procesales, familiares, civiles y penales, articuladas con método sistemático y vocación pedagógica. Su tejido doctrinal dialoga con la tradición del derecho romano y del derecho canónico e integra saberes de la escolástica, pero los presenta en castellano para facilitar su comprensión y aplicación. Cada partida ordena principios, define instituciones y determina procedimientos, de modo que el lector reconoce un mapa completo del orden jurídico medieval. No hay argumento novelesco: la experiencia de lectura es la de un sistema que despliega categorías, razones y reglas con claridad progresiva.

La voz que sostiene el texto es magisterial y didáctica, con una prosa que alterna definiciones precisas, clasificaciones ordenadas y ejemplos hipotéticos que orientan la práctica. El tono combina autoridad normativa y reflexión moral, buscando persuadir a través de la razón y de la utilidad. El estilo evita tecnicismos herméticos y apuesta por un castellano elaborado pero accesible, heredero del esfuerzo cultural alfonsí por fijar la lengua como vehículo de conocimiento. Leer las Partidas supone entrar en un taller de conceptos, donde se explican fines, límites y justificaciones antes de enunciar las reglas que rigen conductas.

Sus temas clave giran en torno a la legitimidad del poder, la centralidad de la justicia, la relación entre ley y costumbre, y la configuración de personas, familias y comunidades dentro de un orden jerárquico. El texto explora deberes y derechos, equilibra autoridad y responsabilidad, y delimita competencias del rey, de la Iglesia y de los concejos. También define cómo se prueba, juzga y sanciona, y qué márgenes admite la equidad frente a la letra estricta. Al ordenar lo público y lo privado, ofrece una visión de convivencia que pretende armonizar conciencia, utilidad común y paz social.

Su ambición normativa tuvo efectos duraderos: fijó un marco de referencia para jueces, letrados y autoridades, contribuyó a la formación de una cultura jurídica común y modeló el castellano como lengua técnica del derecho. Durante siglos, las Partidas sirvieron de base y complemento de otras normas en los reinos hispánicos y circularon como texto de estudio y de práctica, influyendo en tradiciones locales y en los territorios vinculados a la Monarquía. Esa persistencia se explica por su coherencia interna, su amplitud temática y su capacidad de dialogar con la experiencia concreta sin perder densidad doctrinal.

Hoy, más allá de su contexto medieval, Las Siete Partidas invitan a pensar la sujeción del poder a la ley, el papel educativo del derecho y la importancia del lenguaje claro para ampliar el acceso a la justicia. Su reflexión sobre fuentes, procedimientos y garantías resuena en debates contemporáneos sobre codificación, seguridad jurídica y pluralismo normativo. Además, su esfuerzo por integrar moral y norma recuerda que las reglas no sólo ordenan conductas, sino que expresan una idea de bien común. Leerlas es explorar los cimientos de una tradición que aún informa nuestras instituciones y nuestras palabras.
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    Las Siete Partidas, atribuidas a Alfonso X el Sabio y redactadas en el siglo XIII en el ámbito de Castilla, componen un cuerpo legal sistemático en siete libros destinado a ordenar el derecho y servir como guía formativa. Su proyecto articula un ideal de justicia que armoniza tradición local, derecho romano y canónico, con una intención didáctica: explicar por qué se debe obedecer la ley y cómo aplicarla. La obra avanza desde principios generales y fundamentos de autoridad hasta procedimientos, relaciones familiares, actividad económica, sucesiones y delitos, buscando unificar criterios y ofrecer una lengua jurídica clara para gobernantes, jueces y súbditos.

La Primera Partida expone los cimientos normativos y religiosos del orden social. Define el lugar de la fe, la Iglesia y sus ministros, y explica cómo la moral informa la legitimidad de las normas. Al tratar sobre las fuentes del derecho y la jerarquía de autoridades, perfila un horizonte de justicia como equilibrio entre razón y costumbre. También establece deberes personales —honestidad, aprendizaje, rectitud— que preparan a la comunidad para comprender y cumplir la ley. Este enfoque formativo no sólo prescribe conductas; busca modelar conciencias para que la obediencia a la norma brote de convicción y no de mera coacción.

La Segunda Partida analiza la figura del rey y la arquitectura política del reino. Describe las obligaciones del soberano hacia el bien común, la necesidad del consejo y la prudencia en la toma de decisiones, y el papel de oficiales, caballeros y corporaciones urbanas. La obra valora la autoridad como servicio y establece límites prácticos mediante reglas sobre nombramientos, juramentos y responsabilidades públicas. Aborda asimismo la guerra justa y la defensa, insertándolas en un marco de legalidad. El resultado es una teoría política que combina majestades y controles, orientada a asegurar estabilidad sin sofocar la participación ordenada de la sociedad.

La Tercera Partida organiza la administración de justicia y el proceso. Define competencias de jueces, notarios y procuradores; regula demandas, emplazamientos, pruebas y sentencias; y busca evitar arbitrariedad mediante formalidades claras. Presta atención a la prueba documental, los testimonios y los juramentos, consciente de su impacto en la verdad judicial. Contempla recursos y correcciones para remediar errores, lo que introduce una noción de garantía frente al poder. En conjunto, configura una cultura de litigación escrita y racionalizada, donde el procedimiento no es un obstáculo técnico, sino la vía para que el derecho se manifieste con orden, publicidad y previsibilidad.

La Cuarta Partida regula la vida familiar: promesas de matrimonio, consentimiento, impedimentos, esponsales, dotes y potestades domésticas. Considera la tutela de menores y la protección de personas vulnerables, asignando deberes a parientes y curadores. La Quinta Partida traslada esa lógica de protección al intercambio económico: trata contratos, compraventas, préstamos, depósitos, sociedades y navegación, con atención a la buena fe y al riesgo. Define títulos legítimos de propiedad y sanciona fraudes y usuras, buscando equilibrio entre libertad de pactos y moralidad. Así, vida privada y tráfico mercantil se ordenan bajo principios comunes de confianza y responsabilidad.

La Sexta Partida aborda testamentos, herencias y donaciones, fijando reglas de disposición de bienes, legítimas y colaciones para preservar la continuidad patrimonial sin desconocer la voluntad individual. La Séptima Partida clasifica delitos y penas, de los atentados contra la Corona y la fe a los daños a las personas y a los bienes. Delimita agravantes, atenuantes y procedimientos de persecución, procurando proporcionalidad y ejemplo público. También prevé reparaciones civiles, adelantando una noción de responsabilidad por daños. El conjunto cierra el arco del sistema: del fundamento moral y político al control del conflicto más grave mediante sanciones tipificadas.

Con el tiempo, las Partidas se consolidaron como referencia central del derecho castellano y, por proyección, de otros territorios gobernados por la Corona. Su influencia perduró en la enseñanza jurídica y en la práctica, tanto por su orden sistemático como por su lenguaje pedagógico, que permitía interpretar y adaptar reglas. Más allá de su coyuntura medieval, ofrecen una síntesis perdurable entre tradición, racionalidad normativa y finalidad pública. Hoy se leen como fuente para entender la cultura jurídica ibérica y como antecedente de debates sobre legitimidad, debido proceso, límites del poder y protección de la persona, sin agotar su complejidad histórica.
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    Las Siete Partidas surgieron en el siglo XIII, durante el reinado de Alfonso X de Castilla y León (1252–1284), en una península ibérica marcada por la expansión cristiana y la consolidación de los reinos. Tras la unión definitiva de Castilla y León en 1230, la monarquía afrontaba la tarea de gobernar territorios heterogéneos con fueros locales, costumbres diversas y jurisdicciones superpuestas. En ese marco, la corte regia impulsó un ambicioso programa legislativo y cultural. Las Partidas se concibieron como un cuerpo jurídico sistemático, redactado en romance castellano, destinado a ordenar materias civiles, penales, eclesiásticas y públicas, integrando saberes europeos con prácticas peninsulares.

El contexto jurídico castellano combinaba el antiguo Liber Iudiciorum (Fuero Juzgo), colecciones municipales y privilegios particulares. Alfonso X había promulgado el Fuero Real (1255) para villas de realengo, y patrocinó el Espéculo y el Setenario como ensayos de sistematización. Sin embargo, la dispersión normativa persistía, especialmente en señoríos, concejos y tierras recientemente incorporadas. Las Siete Partidas respondieron a esa pluralidad estableciendo principios generales y jerarquías de fuentes, con aspiración didáctica y unitaria. Aunque su redacción se inició hacia 1256–1265 y sufrió revisiones posteriores, su autoridad plena en el reino se consolidó más tarde, en diálogo con otras compilaciones vigentes.

El proyecto se nutrió del ius commune europeo, que en el siglo XIII penetraba a través de las escuelas de Bolonia y la difusión del Corpus Iuris Civilis de Justiniano, junto con el Decretum de Graciano y las Decretales papales. Juristas formados en ese ambiente adaptaron conceptos romanistas y canónicos a realidades castellanas. La activa cultura de traducciones de Toledo y la corte alfonsí facilitaron el acceso a autoridades latinas y a ciencia jurídica contemporánea. Elegir el castellano para la redacción reforzó la función pedagógica y gubernativa del texto, al acercar la doctrina a jueces locales, concejos y agentes de la administración regia.

El avance cristiano tras la toma de Sevilla (1248) bajo Fernando III y la incorporación de Murcia (1266) durante Alfonso X creó una sociedad de frontera con poblaciones cristianas, musulmanas y judías, bajo distintos regímenes de señorío y tributo. La corona convivía con poderes eclesiásticos, nobleza territorial y órdenes militares que ejercían justicia propia. En ese entramado, las Cortes y los concejos urbanos ganaron relevancia fiscal y política. Las Partidas fijaron marcos para jurisdicciones, contratos, familia y estatus de minorías, buscando coherencia en territorios diversos. Su elaboración se inserta así en la necesidad gubernativa de ordenar convivencia, propiedad y servicio militar en tierras recién integradas.

El reinado de Alfonso X estuvo atravesado por tensiones con la alta nobleza y conflictos sucesorios. La revuelta nobiliaria de 1272 cuestionó reformas fiscales y la creciente autoridad regia. Paralelamente, la candidatura alfonsí al título de rey de romanos (1257) implicó gastos diplomáticos y alianzas, exacerbando resistencias internas. En este clima, una legislación sistemática servía también para definir prerrogativas del trono, acotar abusos señoriales y ofrecer criterios uniformes a magistrados. Sin depender de episodios concretos, el impulso codificador refleja la voluntad de fortalecer la jurisdicción real frente a poderes fragmentarios, consolidando procedimientos y competencias en un reino compuesto.

La Iglesia desempeñaba un papel central en la normatividad medieval. Tras el IV Concilio de Letrán (1215), el derecho canónico se había fortalecido y operaba en tribunales episcopales con competencias propias. En Castilla y León coexistían jueces eclesiásticos y seculares, y centros de estudio como Salamanca difundían el saber jurídico. Las Siete Partidas incorporaron autoridades canónicas y delimitaron esferas de jurisdicción, regulando materias sensibles entre foro espiritual y civil. Esa articulación respondió a una realidad institucional donde obispos, cabildos y órdenes religiosas administraban patrimonio, justicia y educación, exigiendo reglas claras para su interacción con la justicia y la fiscalidad del rey.

Aunque concebidas en el siglo XIII, las Partidas obtuvieron reconocimiento normativo pleno con el Ordenamiento de Alcalá (1348) de Alfonso XI, que las situó como derecho supletorio frente a fueros y leyes más recientes. Su difusión manuscrita dio paso a ediciones impresas, como la sevillana de 1491, y su autoridad se proyectó sobre el imperio castellano en expansión. En América, sirvieron de referencia doctrinal y subsidiaria junto con las Leyes de Indias, marcando prácticas judiciales y notariales. En la península, su vigencia se mantuvo en múltiples materias hasta la codificación liberal del siglo XIX, lo que atestigua su robustez conceptual.

En conjunto, Las Siete Partidas reflejan la cultura política de una monarquía letrada que aspiró a racionalizar gobierno y justicia mediante principios universales del ius commune, adaptados a la realidad castellana. Su redacción en lengua vernácula y su estructura didáctica evidencian una vocación pedagógica dirigida a oficiales, jueces y vasallos. Al ordenar jerarquías, oficios y jurisdicciones, el texto codifica una sociedad estamental cristiana, pero reconoce pluralidad de regímenes y personas, integrando tradiciones locales bajo tutela regia. La obra, así, testimonia y valora su tiempo: busca disciplina y coherencia frente a fragmentación, y legitima autoridad mediante razón jurídica compartida.
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A servicio de Dios y por comunal de todos hacemos[1q] 
este libro porque los que lo leyeran hallasen en el todas las cosas 
cumplidas y ciertas para aprovecharse de ellas, y repartimos en títulos,
 que quiere decir tanto como suma de las razones que son mostradas y en 
estas razones se muestran las cosas complidamente según son y por el 
entendimiento que tienen son llamadas leyes. Las gentes ladinas[1] llaman 
leyes a las creencias que tienen los hombres, y cuidarían que las de 
este libro no hablasen sino de aquellas, por ello, por sacarlos de esta 
duda, haremos entender qué leyes son estas.

Ley 1: Para establecer de cómo los hombres 
han de creer y guardar la fe de Jesucristo, así como ella es, y otrosí 
de cómo sepan vivir los unos con los otros bien y ordenadamente según el
 placer de Dios y otrosí, según conviene a la vida de este mundo, 
viviendo en derecho y en justicia.

Ley 2: Ius naturale quiere decir en romance como derecho natural tienen en sí los hombres y aun los otros animales con sentidos. Otrosí ius gentium
 en latín quiere decir como derecho común a todos, el cual conviene a 
los hombres y no a los otros animales porque los hombres no podrían 
vivir entre sí en paz, sino usasen de él, pues este derecho cada hombre 
conoce lo suyo y le son repartidos los campos y los términos de las 
villas. Y otrosí son los hombres todos para loar a Dios y obedecer a sus
 padres y a sus madres y a su tierra, que en latín se llama patria. Y 
otrosí consiente este derecho a que cada uno se pueda amparar contra 
aquellos que deshonra o fuerza le quisieren hacer. Y aun más, toda cosa 
que haga por defenderse de la fuerza que quieran hacer contra su 
persona, que se entienda que lo hace con derecho.

Ley 3: Las leyes son unas en cuanto a 
derecho, de dos maneras se reparten en cuanto a razón; la una es en 
favor de las almas, la otra es en favor de los cuerpos; la creencia 
religiosa y la buena vida: y de cada una diremos cómo se deben hacer; y 
por estas dos se gobierna todo el mundo, las dos tienen premio y 
escarmiento según merecimiento de los hechos. Por esa razón mandamos a 
poner en este libro tanto el galardón por el bien, como el escarmiento 
por el mal.

Ley 4: Ley quiero decir leyenda, enseñanza y
 aviso que apremia la vida del hombre a no hacer el mal y que muestra lo
 que el hombre debe hacer y usar, y otrosí es dicha ley porque los 
mandamientos deben ser leales legales y derechos y cumplidos según Dios y
 justicia.

Ley 5: Las virtudes son de siete maneras; 1)
 creer, 2) ordenar las cosas. 3) mandar; 4) juntar; 5) premiar; 6) 
prohibir; 7) castigar. El que quiera seguir estas leyes debe 
considerarlas hasta entenderlas, para que halle lo que dijimos y 
recibirá por ellos beneficios, será más entendido, las aprovechará más y
 mejor; quien lea y no las entienda es como si las menospreciara, y 
otrosí, tal como si soñara y cuando despierta no la halla de verdad.

Ley 6: Estas leyes se tomaron de las 
palabras de los santos que dijeron lo que le conviene a bondad del 
cuerpo y a salvación del alma, la otra de los dichos de sabios que dicen
 sobre las cosas naturales, como se ordenan los hechos del mundo, de 
cómo se hagan de bien y con razón.

Ley 7: A Nuestro Señor Jesucristo pertenecen
 las leyes que hablan de la fe y unen al hombre a Dios con amor, por 
derecho conviene amarlo honrarlo y temerlo, por su bondad y por el bien 
que nos hace. Al gobierno de los hombre pertenecen las leyes que los 
unen por amor, y esto es derecho y razón, de estas dos cosas sale la 
justicia que hace a los hombre vivir como les conviene y sin motivo para
 desamarse, sino para quererse bien, estas leyes juntan las voluntades 
de los hombres por amistad.

Ley 8: Las leyes han de ser cumplidas y 
cuidadas y miradas para que sean hechas con razón y las cosas hechas 
según naturaleza; las palabras de las leyes han de ser claras para que 
todo hombre la entienda y guarde en su memoria: Otrosí deben ser sin 
escasez y sin punto para que los hombres del derecho saquen razones 
torcidas por su maldad, y muestren la mentira por verdad y la verdad por
 mentira.

Ley 9: Dijimos en la ley antes de esta que 
las leyes deben ser cumplidas y otrosí debe ser muy escogido el derecho 
que en ella sea puesto antes de ser publicada a las personas, sin yerro y
 al servicio de Dios y bien de los que por ellas se dejaran guiar, deben
 guardar cuando las hicieren que no hay ruido que estorbe y en consejo 
de hombres leales, sabios entendidos y sin codicia, que conozcan bien lo
 que hay que hacer con el derecho, la justicia y el bien pro comunal de 
todos.

Ley 10: Los que traen las leyes a los 
hombres es un gran favor y maravilla pues ellas muestran conocer a Dios y
 conociéndolo es la manera de amarlo y de temerlo. Otrosí enseñan como 
conocer a sus señores y a sus mayores naturales y como deben ser 
obedientes y leales. Y, muéstranles conocerse a sí mismos, con cómo 
sepan tratar su hacienda cuerdamente, haciendo el bien y evitando hacer 
el mal. Otrosí, enseñan cómo se amen unos a otros, queriendo cada uno su
 derecho, guardándose de no hacer lo que no querría que le hiciesen a 
él, conociendo y guardando estas cosas vivirán en paz, derechamente y 
con holgura aprovechando cada uno lo suyo y complaciéndose se enriquece 
la gente, crece el señorío, se frena la maldad y se refuerza la bondad.

Ley 11: El que hace las leyes debe amar a 
Dios, y temerle y tenerlo ante sus ojos mientras las hace, para que sean
 derechas y cumplidas, debe amar la justicia y el pro comunal de todos y
 entender del derecho del tuerto y no debe tener vergüenza en mudar o 
enmendar sus leyes, cuando otros le mostraran la razón para hacerlo pues
 gran derecho es el de enderezar cuando erraren los demás, que lo sepa 
hacer consigo mismo.

Ley 12: Emperador o rey puede hacer leyes 
sobre gente de su señorío y ninguno otro no tiene poder de hacerlas en 
lo temporal, solo si lo hiciera en su otorgamiento; y las que de otra 
manera son hechas no tienen nombre ni fuerza de leyes, ni deben valer en
 tiempo alguno.

Ley 13: Las leyes se deben entender 
derechamente con el verdadero entendimiento de su parte más sana y 
provechosa según las palabras y razones que presenten. Y por esta razón 
no se deben escribir abreviaciones ni menguar en razones para que los 
hombres caigan en yerro, sino según la letra, no son para aprender y 
decorar, sino para saber su entendimiento.

Ley 14: Lo que es señorío del hacedor de las
 leyes y sobre quienes él pone tienen que obedecerlas, guardar y 
juzgarse por ellas y no por otro escrito de otra ley hecha en ninguna 
manera. Y el que la ley hace tiene que hacerla cumplir. Y eso mismo 
decimos de los que fuesen de otro señorío, que hiciesen pleito o postura
 o yerro en la tierra donde se juzgasen por las leyes, ya que siendo de 
otro lugar no puede ser excusados a sus mandamientos, si el yerro lo 
hiciesen donde ellas tienen su poder.

Ley 15: El rey debe guardar las leyes a su 
hechura y a su forma, porque recibe poder y razón para hacer justicia; y
 si él no las guardase, vendría contra su hecho y las desataría y de 
ello le vendrían dos daños: uno, desatar tan buena cosa, otro, que se 
tornaría comunal de todo el pueblo, y esto lo envilecería a sí mismo y 
se le tendría por de mal seso, sus mandamientos serían menospreciados. 
Las debe guardar el pueblo como a su vida y provecho de lo que tienen, y
 si no lo hiciesen mostrarían que no quieren obedecer a Dios ni al señor
 temporal e irían contra ellos, entrando en caminos de muerte: 1.- por 
desmandamiento; 2.- por osadía; 3.- por maldad, demostrando que les 
placería más el mal que el bien. Por eso nadie puede ser excusado ni por
 razón de creencia ni de linaje, ni de poder ni de honra ni para 
demostrarse vil en su vida. Y otrosí, lo que toca a los reyes y a los 
grandes señores es cómo deben hacer para enderezar su señorío y otrosí, a
 los de la tierra cuyo es el pro comunal y cada uno recibe su parte de 
él, nadie puede ser excusado de no obedecerlas y guardar.

Título 2. Que habla del uso y de la costumbre en qué manera debe ser
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Ley 1: Uso es lo que nace de aquellas cosas que el hombre dice o hace y que siguen en el tiempo y sin ningún problema.

Ley 2: Se debe hacer el uso de manera que a 
pro comunal y sin daño y no a escondidas, sino de manera que se sepa y 
se satisfagan de ellos los conocedores de derecho y razón.

Ley 4: Se llama costumbre al derecho o fuero[2]
 no escrito, el cual han usado los hombres largo tiempo ayudándose de él
 en las cosas y en las razones por las que lo usaron. Tres son las 
costumbres; 1.- aquella que es sobre el lugar o en persona cierta; 2.- 
tanto en personas como en lugares y 3.- sobre hechos señalados que hacen
 los hombres que se hallan bien y están firmes.

Ley 5: Pueblo quiere decir ayuntamiento de 
gentes y de la forma de aquella tierra donde se allegan, y de esto no 
sale hombre ni mujer, ni clérigo ni lego. Y tal pueblo como este o la 
mayor parte de él, si usaren diez o veinte años hacer alguna cosa como 
en manera de costumbre, sabiéndolo el señor de la tierra y no 
contradiciéndolo y teniéndolo por bien, puedénlo hacer y debe ser tenido
 y guardado por costumbre, si en este tiempo mismo fueren dados 
concejeramente de treinta juicios arriba por ella de hombres sabios y 
entendidos en juzgar y no habiendo quien los contraríe. Otrosí decimos 
que la costumbre que quiere el pueblo poner y usar de ella, debe ser con
 derecha razón y contra la ley de Dios, ni contra señorío; ni contra 
derecho natural, ni contra procomunal de toda la tierra o del lugar 
donde se hace. Y débenla poner con gran consejo, no por yerro, ni por 
antojo, ni por otra ninguna cosa que les mueva, sino por derecho y razón
 y pro, pues si de otra manera la pusiesen, no sería bueno, sino sería 
en daño de ella y de la justicia.

Ley 8: Fuero es cosa en que se encierran 
estas dos maneras que hemos dicho, uso y costumbre, que cada una de 
ellas ha de entrar en el fuero para ser firme, el uso, porque los 
hombres se hagan a él y lo amen, y la costumbre, que les sea así como en
 manera de herencia para razonarlo y guardarlo, pues si el fuero es 
hecho como conviene, de buen uso y de buena costumbre, tiene tan gran 
fuerza que se vuelve a tiempo así como ley, porque se mantienen los 
hombres y viven los unos con los otros en paz y en justicia Y por eso 
tiene este nombre: fuero porque no se debe decir ni mostrar a 
escondidas, sino que en las plazas y por los otros lugares a quienquiera
 que lo quiera oír.

Ley 9: Los hombres deben honrar las leyes de
 dos maneras; la una por la honra que hay en aquellos que la tienen, la 
otra, por el bien que le puede venir de ellas al que honra aquella cosa 
de la que puede ser honrado. Y porque estas dos cosas ocurren en las 
leyes, por eso las deben honrar pues aunque uso y la costumbre pueden 
hacerlas menguar y quitarlas del todo, según que dijimos antes, y otrosí
 comoquiera que estos derechos se tornen unos en otros así como saliendo
 del uso, costumbre, y de la costumbre, fuero, y del fuero, costumbre; y
 de la costumbre, uso, aún más la ley tiene estas honras señaladas 
además de estas otras: pues después que la ley es hecha, ha de ser fuero
 concejero y publicado. no se debe juzgar por entendimiento de hombres 
de mal seso, ni por hazañas, ni por albedrío, sino cuando viniese a 
menos la ley en lugares, o la hubiesen de enmendar o hacer de nuevo, 
pues entonces hay que dirigirla a hombres entendidos y sabios para 
albedriar y ver toda cosa mejor se pueda hacer o enmendar con más razón.
 Porque es cosa cierta, y nadie no puede decir otra cosa y que por esta 
razón ella es honrada, por ellos los que la guardan y la honran son para
 por ella más honrados. Y esta honra es tan cumplida que desde el rey 
hasta el menor hombre de la tierra, cada uno encuentre allí derecho y 
como debe ser honrado. Y es porque la letra no falte a uno ni a otro, 
que tanto muestra la razón por el menor hombre de la tierra, cada uno 
encuentre allí derecho y como debe ser honrado. Y esto es porque la 
letra no falte ni a uno ni a otro, que tanto muestra la razón por el 
mayor como por el menor, pues de una manera lo halla el loco y el 
cuerdo, y el de mal entendimiento y el de bueno, y el que es bien 
razonado y el que no lo es, y no miente a ninguno por amor ni por 
desamor, ni por promesa ni por amenaza. Y esta escritura de las leyes 
posee una honra muy grande en la que entran cuatro cosas: 1.- que la 
deben hacer hombres sabios y entendidos; 2.- que ha de ser hecha de muy 
buenas palabras y muy escogidas, 3.- que se hagan siempre con mandado de
 los más honrados señores en quienes está el poder y la honra de mandar y
 de hacer, y otrosí, porque en ella habla de nobles hechos y honrados 
más que todas las otras escrituras; y 4.- porque es escrita y no puede 
caer en olvido de los hombres por mal seso ni por tiempo, ni otrosí no 
debe ser derogada del todo. Pero si algunas hubiera que no sean buenas, 
si fueren de enmendar, que se enmienden, y si fueren para derogar, que 
pongan otras en su lugar antes que las deroguen.

Título 3. De la Santa Trinidad
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Ley 1: Artículos son las razones ciertas y 
verdaderas que los Apóstoles ordenaron y pusieron en la fe por la gracia
 del Espíritu Santo, que Jesucristo envió a ellos. Y estos artículos 
todo cristiano los debe saber y creer y guardar verdaderamente para la 
tener la creencia de Jesucristo verdadera y cumplida, y salvarse por 
ella. Y de estas palabras fue hecho el Credo in Deum, que llaman 
símbolo, que quiere tanto decir como bocados. Y esto es porque cada uno 
de los apóstoles dijo por sí su palabra cierta en como creían, y 
juntadas todas en uno está allí la creencia de Dios cumplida, y por eso 
le llaman Credo in Deum. Y lo que cada uno dijo es esto: San 
Pedro dijo; creo en Dios Padre, poderoso, criador del cielo y de la 
tierra. San Juan dijo: Y en Jesucristo, su hijo uno, que es nuestro 
señor. Santiago, hijo del Zebedeo, dijo: que es concebido de Espíritu 
Santo y nació de María Virgen. San Andrés dijo: que recibió pasión en 
poder de Poncio Pilatos y fue crucificado y muerto y soterrado. San 
Felipe dijo: que descendió a los infierno. Santo Tomas dijo: y al tercer
 día resucitó de entre los muertos. Y San Bartolomé dijo: Y subió a los 
cielos y está sentado a la diestra de su Padre verdadero sobre todas 
cosas. San Mateo dijo: Y vendrá de allí a juzgar a los vivos y los 
muertos. Santiago Alfeo dijo: Creo en el Espíritu Santo. Y San Simón 
dijo: Y en la santa iglesia católica, ayuntamiento de los santos. Y 
Judas Jacobo dijo: Y redención de los pecadores. San Matías dijo: Y 
resurrección de la carne y vida perdurable para siempre. Y son llamados 
artículos, que quiere tanto decir como artejos, que así como en las 
coyunturas de las manos y de los pies hay artejos que hacen dedos, y los
 dedos hacen manos, así estas palabras del Credo in Deum, que son
 cada uno de por sí como artejo, juntándolas todas en uno hacen una 
razón, que es así como mano, en que se comprehende la creencia toda.

Título 4. Que habla de los sacramentos de la Iglesia.
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Todo cristiano para conocer a Dios y ganar su amor[2q] 
debe tener en sí dos cosas: la una, la fe católica, que debe creer según
 en estas leyes antes fue dicho, la otra, los sacramentos de la santa 
Iglesia, que debe recibir según en estas leyes demostramos, pues bien 
así como alma y cuerpo es hombre cumplido, y Jesucristo es hombre y 
Dios, así el que cree en la fe católica y recibe los sacramentos tiene 
el nombre de cristus, y es cristiano acabado. De estos debe 
recibir todo cristiano los cinco por fuerza de ley pudiéndolos haber, y 
los dos por voluntad. El 1º es bautismo, el 2º, confirmación, 3º 
penitencia, 4º, comunión, 5º, unción que hacen a los enfermos cuando 
entienden que está cerca el fin. Y los otros dos son de voluntad: 
casamiento y orden, y ninguno debe ser apremiado a recibirlos, si no 
quiere.

Ley 14: Las palabras que más fuerza hicieren
 en el bautismo son estas que dijimos en la ley antes de esta, cuando 
bautizan en el nombre del Padre y del Hijo y del Espíritu Santo, pues 
por estas santas palabras se acaba todo el hecho de Dios en todas las 
maneras que hombre no podría pensar ni decir, y toda la fuerza del 
bautismo: las unas antes que lo hagan, y las otras, después. Las de 
primero son cuando llevan al que ha de ser bautizado a la iglesia, y en 
la puerta, antes que entre, se para el sacerdote con el preguntándole 
qué quiere ser; y los padrinos han de responder que cristiano. Y luego 
el clérigo debe preguntar que cómo quieres hacer nombre, y los padrinos 
deben decir aquel nombre que quieren que tenga. Y entonces ha de 
preguntar el clérigo qué es lo que pide a la Iglesia, y él los que han 
de responder: «vida perdurable» y esta es la vida perdurable «que 
conozcas que es un solo Dios vivo y verdadero que envió al mundo a 
Jesucristo su hijo, que con aquel su Padre y el Espíritu Santo vive y 
reina por siempre jamás» entonces el sacerdote débele soplar tres veces 
en la cara diciéndole así contra el diablo: «Sal espíritu sucio, de él y
 da lugar a Dios que viene a este con Espíritu Santo, enviado en el 
nombre del Padre y del Hijo y del Espíritu Santo». Y esa hora hágale el 
sacerdote una cruz con el pulgar diestro en la frente diciéndolo: «Esta 
señal de la cruz de Jesucristo pongo en tu frente». Y débele luego hacer
 otra cruz en las espaldas diciéndole lo mismo. Y debe allí decir esta 
oración en que ruega a Dios que se digne mirar a aquel siervo suyo, el 
cual está dispuesto a recibir las enseñanzas de la fe, quitándole las 
durezas del corazón y las vejeces de no creer, rompiéndole los lazos del
 diablo Satanás con que estaba atado. Y esto dicho, debe el sacerdote 
tomar la mano del que ha de ser bautizado, y meterlo en la Iglesia 
diciéndole esta oración, que ruega a Dios que le abra la puerta de su 
piedad… Y cuando esta dijere esta plegaria débele hacer una cruz con el 
pulgar en la frente y decir esta otra oración, rogándole a Dios que Él, 
que fue y es hacedor del humanal linaje, que sea otra vez reformador de 
él y que tenga en su voluntad a los pueblos deseados que escogió porque 
sean escritos en el linaje del Nuevo Testamento; así que lo que no 
pudieron recibir por naturaleza, que lo reciban por gracia. Y entonces 
el clérigo ha de meter sal en la boca del que bautizan.

Ley 59: Arrepentimiento tanto es como tener 
hombre por mal la cosa que ha hecho sin gusto, y tener voluntad para 
partirse de ella, Y por esto en latín dice el que se arrepiente: 
poeniteo[3], que es «yo me arrepiento y duélome desta cosa y quiérome 
partir de ella y estoy preparado para sufrir la pena que por ello me 
dieren». De donde del arrepentimiento que se hace con dolor del mal que 
hizo, y de la pena que toma para enmendarlo, nace el nombre penitencia.

Ley 62: Hay tres maneras de pecados sobre 
los que estableció la Iglesia que fuese hecha penitencia. La primera es 
llamada venial, pues venial tanto quiere decir en latín «pedir perdón», y
 comoquiera que en todas tres convenga hacer esto, sobre esta 
señaladamente cae más esta palabra que sobre las otras, porque rogando a
 Dios y haciendo penitencia, ligeramente puede de éste ganar perdón. Y 
esto sucede porque es de los malos pensamientos en que el hombre está. 
La segunda es llamada criminal que quiere decir «yerro de culpa» y este 
es peor que el venial, tanto cuanto ha de cuidar el pecador, y ha de 
buscar camino para hacer lo que cuidó, trabajándose en cumplirlo. La 
tercer llaman mortal, porque ella hace al hombre cumplir de hecho los 
pecados que son como muerte del alma.

Ley 72: Y si se hiciese como conviene, 
pusieron que el que se viniese a penitenciar, que lo hiciese con gran 
humildad, hincando los hinojos ante el penitenciador, o asentándose a 
sus pies, o tendiéndose ante él en tierra diciendo sus pecados muy 
llorosamente, y arrepintiéndose mucho de ellos, y en todo esto teniendo 
la cabeza cubierta y bajada, dirigiendo los ojos hacia la tierra en la 
que hizo el pecado el que se arrepiente y con la voluntad hacia el 
cielo, donde codicia haber perdón de Dios, y no poniendo su atención en 
la cara del penitenciador, ni el continente que hiciese cuando se 
penitenciase, porque por ventura podría ver allí alguna cosa que le 
estorbaría la voluntad, mas que en todo fuese humilde, en dicho y en 
hecho, porque la humildad de este mundo lo ensalzase en el otro, según 
dijo Nuestro Señor Jesucristo, que el que se humillase, que ese sería 
ensalzado. Y otrosí fue establecido que el que diese la penitencia 
estuviese en lugar algo, porque aquel que de él le recibiese se pudiese 
asentar a sus pies a hacer la humildad de las otras cosas que dijimos, y
 que tuviese la cara baja y cubierta, de manera que no se la viese 
ninguno, ni aquel que le diese la penitencia, y si fuese hombre que 
recibiese bien la penitencia, que le hiciese llegar el penitenciador a 
sí por oírlo mejor, o se llegase más a él, así que pudiese algunas veces
 observarle el rostro por ver si tenía continente triste como hombre que
 se duele, o si el alegre en el rostro como hombre que trae encubierta y
 quiere dar pasada a su hecho. Mas si fuesen mujeres las que 
penitenciasen, debe el penitenciador asentarlas a sus pies, mas no muy 
cerca, de manera que no lo puedan tocar en ninguna cosa, ni él a ellas, y
 débeles asentar a uno de sus lados porque oiga lo que le dijeren, y no 
les vea las caras, según dijeron los profetas, que las caras de las 
mujeres hermosas son tales al que las mira como viento quemador, o como 
red en que caen los pescados. Por lo cual, si el penitenciador y el que 
toma la penitencia todas estas cosas sobredichas guardaren, será la 
penitencia ordenada como debe.

Ley 73: Entendidos y sabios deben ser los 
que dan las penitencias, pues mucho conviene que el que quisiera saber 
la voluntad del otro, que sea entendido. Y esto en dos maneras: la una 
en preguntar, la otra en albedrío, por las preguntas llegará a lo que 
quiera saber, y por el albedrío sabrá lo que debe mandar. Y por eso 
conviene al penitenciador que considere qué persona es aquel que se le 
confiesa, y de cuál edad: primeramente si es mancebo, o vijeo, o sano o 
enfermo, o libre o siervo, o rico o pobre, o clérigo o lego, o letrado o
 sin letradura, o prelado, o rey u otra persona menor: y también en el 
estado de su cuerpo, si es enfermo o sano, o fuerte o flaco, o grueso o 
magro, o sufrido o vicioso, o si es tal hombre que codice mucho cumplir 
voluntad de su carne, así como en comer, o en beber, o en lujuria, o en 
otras cosas semejantes de estas: otrosí si tiene la voluntad sana o 
enferma, hecho a pensar malos pensamientos, o a decir malas palabras, o 
si es estable en las cosas que ha de hacer, o cambiadizo. Y débele 
otrosí preguntar la vida que hace, o qué menester tiene, o si es rico y 
abundado, o pobre o mezquino, o humilde o soberbio, o sin codicia o 
codicioso, o manso o bravo, o granado o escaso, o nombre de corazón en 
dichos o en hechos o vil despreciable, o libre o siervo, o casado por 
casar, o clérigo o lego, o letrado o sin letradura: y otrosí el lugar 
que tiene, si es mayor que los otros prelados, así como papa, o 
patricarca, o primado, o arzobispo, u obispo u otras personas menores, 
así como descienden cada uno por su grado, de cualquier manera que sean,
 de orden o de religión: y otrosí si son hombres que tienen poder de 
hacer justicia, así como emperadores o reyes u otros hombres a quien sea
 otorgado por derecho; y otrosí del menester que tiene cada uno, así 
como caballeros que han de vivir por armas, o labradores por su labor, o
 menestrales por sus menesteres, o mercaderes por sus mercadurías. Y 
considerando el penitenciador todo esto, entenderá por qué razón se 
movió el pecador al pecado y sabrá cuál penitencia le debe dar. Y dando 
el penitenciador la penitencia que conviene, y el que se confiesa 
recibiéndola con humildad, llega a la conclusión que cada uno de ellos 
ha de menester.

Ley 85: Descubrir secreto es cosa en que hay
 muchos males, pues luego primeramente cuanto en sí es cosa muy vil, y 
no puede ser descubierta sin gran vileza de corazón, como en no poder 
sufrir el que la oye en descubrir lo que le dicen por amistad fiándose 
en él, y otrosí es dañoso cosa en muchas maneras, y por el 
descubrimiento hace a los hombres caer en vergüenza, pues si vergonzoso 
queda el hombre al que le descubren el cuerpo quitándole lo que viste, 
cuánto más al que le descubren el secreto que tiene encerrado en su 
corazón, que según su voluntad no querría que Dios lo supiese. Además, 
estorba muchas veces grandes hechos y buenos que se podrían hacer por 
ella, y torna el bien en mal y la lealtad en traición, y mueve 
desacuerdo y desamor entre los hombres, dándoles inclinación en como no 
fiarse unos de otros. Y si todas estas cosas acaecen en descubrir 
temporalmente lo que se dice de un hombre a otro en secreto, cuánto más 
sería en las cosas que son dichas a Dios, que cae sobre las cosas 
espirituales. Y por ello fue ordenado en la santa Iglesia que aquellos 
que las confesiones oyeren, que no las descubran por ninguna manera, 
pues este tal que las descubriese es traidor a Dios, y desobediente a la
 santa Iglesia, y alevoso a su cristiano, y además, es homicida.

Ley 90: Según dijimos, penitencia es cosa 
que se debe hacer arrepintiéndose hombre de sus pecados, y doliéndose de
 ellos de manera que no tenga voluntad de jamás volver a ellos. Y 
comoquiera que la penitencia es una en tres maneras, sin embargo la 
repartieron los santos padres, y a la primera llamaron solemne, a la 
segunda pública y a la tercera privada. Y de cada una de estas diremos 
por qué tiene ese nombre y cómo ha de ser hecha. Primeramente diremos 
que la solemne que se debe hacer el primer miércoles de la cuaresma 
mayor es desta manera: aquellos que la han de hacer deben venir a la 
puerta de la iglesia descalzos y vestidos de paños de lana viles y 
vergonzosos, y han de traer las caras bajadas hacia tierra humildemente,
 mostrándose por culpados de los pecados que hicieron, y sintiendo 
vergüenza por ellos, y otrosí mostrando que tienen gran voluntad de 
hacer todo lo que les mandaren por penitencia. Y deben estar allí con 
sus arciprestes y sus clérigos de los que son parroquianos y que oyeron 
sus confesiones. Y después de esto debe salir el obispo con sus clérigos
 a la puerta de la iglesia a recibirlos rezando los salmos 
penitenciales, y tomarlos por las manos y meterlos dentro: y debe el 
obispo echarse de preces ante el altar rogando a Dios por ellos yacer en
 tierra tendidos, llorando y rogando a Dios que no considere sus pecados
 que son muchos y grandes, mas la merced que es en El para perdonar a 
los culpados y oír a los que le ruegan con humildad. Y en cuanto a los 
salmos fueren rezados, débese levantar el obispo y poner las manos sobre
 sus cabezas y poner en ellas ceniza y echar agua bendita sobre ellas y 
después cubrírselas con cilicio que es paño de estameña, diciendo estas 
palabras llorando y con suspiros «que así como Adán fue echado de 
Paraíso, así conviene que ellos sean echados de la iglesia por los 
pecados que hicieron». Y entonces el obispo debe mandar a los ostiarios,
 que son porteros de la iglesia, que los echen fueren, y echándolos de 
allí, deben ir los clérigos en pos de ellos cantando un responso que 
dice así: «que en sudor de su cara y en lacerio de su cuerpo comerán su 
pan». Y estos han de morar toda la cuaresma a la puerta de la iglesia en
 cabañuelas. Y en el día santo del jueves de la cena deben venir los 
arciprestes y los clérigos que oyeren las confesiones de ellos y 
presentarlos otra vez a la puerta de la iglesia y luego meterlos dentro,
 y han de estar en la iglesia a todas las horas hasta el domingo de las 
octavas, más no deben comulgar ni tomar paz en aquellos días con los 
otros, ni entrar después en la iglesia hasta la otra cuaresma; y esto 
han de hacer así cada año hasta que hayan cumplido su penitencia según 
las cuaresmas que les dieren. Y cuando hubieren acabado la penitencia, 
débelos el obispo reconciliar a la puerta de la iglesia, estando allí 
con ellos los clérigos que hemos dicho, a esto se entienden que se deben
 desnudar, y el obispo darles con una correa rezando sobre ellos el 
salmo de Miserere mei Deus que hizo el rey David, que conviene 
mucho a aquellos que están en penitencia, pues tanto quiere decir como 
que ruega a Dios que les haga merecer según y su gran piedad, así que 
con las muchas mercedes perdone los muchos pecados, de manera que queden
 limpios y lavados de ellos, y de allí en adelante, que hagan vida de 
buenos cristianos.

Título 5. De los prelados de la Santa Iglesia que han de mostrar la fe y dar los sacramentos
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Ley 33: Pecados muy grandes y muy desmedidos
 son según disposición de la Iglesia: matar hombre a sabiendas o de 
grado, o hacer simonía[4] en orden o ser hereje[3q]. Y los medianos pecados 
dicen que son estos, así como adulterio, fornicación, falso testimonio, 
robo, hurto, soberbia, avaricia, que se entiende por escasez, saña de 
mucho tiempo, sacrilegio, perjurio, embriaguez continuadamente, engaño 
en dicho o en hecho, del que viene mal a otro.

Ley 34: Menores pecados son y veniales 
cuando algún hombre come o bebe más que no debe, o habla o calla más que
 no conviene, o responde ásperamente al pobre que le pide alguna 
limosna. Otrosí cuando alguno está sano y no quiere ayunar en el tiempo 
que ayunan los otros, pero si lo hiciese en desprecio de la Iglesia, 
sería pecado mortal, o si viene tarde a la iglesia por gusto de dormir, o
 si yace con su mujer si no es con intención de hacer hijos, o por el 
débito que lo ha de hacer, si por ventura ella lo quisiere y él puede, o
 si no fuere a visitar a los que encuentran en la cárcel o a los 
enfermos, pudiéndolo hacer, o si supiere que algunos están en desacuerdo
 o en malquerencia y no quiere meter paz entre ellos o avenencia, si 
pudiere; o si fuere más áspero y esto se entiende si fuere rencilloso o 
bravo de palabra o dé mala compañía a su mujer y a sus hijos y a los 
otros que con él viven, o si halagare o linsonjeare a alguno más que no 
debe, mayormente a algún poderoso con intención de hacerle placer 
poniéndole algún bien que no haya en él, o acrecentándole por palabra 
aquel bien que tiene mucho más de lo que es; eso mismo sería si se lo 
hiciese por miedo o apremiándolo. Otrosí pecado venial es dar a los 
pobres comeres muy bien adobados, o decir en algún lugar palabras de 
escarnio en las que no hay pro ninguna, mayormente si las dice en la 
iglesia, que es hecha para rogar a Dios o si jura por escarnio o por 
ruego y no por verdad, y no cumple lo que juró o si maldice a alguno con
 liviandad o sin recaudo.

Ley 36: Mesurado debe ser aquel que 
eligiesen para alguno de los prelados mayores, en comer y beber y 
guardarse mucho de comer de más y en beber de manera que se torne en 
ebriedad, porque esta es uno de los pecados más extraños que pueden ser,
 pues por él desconoce el hombre a Dios, y a sí mismo, y a todas las 
otras cosas que hay, más pronto que por otro, pues según dijeron los 
sabios, el vino es carrera que conduce a los hombres a todos los 
pecados. Otrosí el comer de más es vedado a todo hombre y mayormente al 
prelado, porque castidad no se puede bien guardar con los muchos comeres
 y grandes vicios; y por esta razón dijeron los santos que no conviene a
 aquellos que han de predicar la pobreza y la cuita que sufrió 
Jesucristo por nosotros en este mundo, que lo hagan con las faces 
bermejas comiendo y bebiendo mucho, y aun sin todo esto, naturalmente, 
del mucho comer nacen muy grandes enfermedades de las que mueren los 
hombres antes de su tiempo o quedan con lesiones.

Ley 37-1: Sabido y entendido debe ser en 
todas las cosas el que toman para obispo o el que ordenan para clérigo, 
señaladamente en estas tres: 1): en la ley, 2): en los saberes y el 3): 
en las cosas temporales. Pues en la ley debe ser sabedor para saber 
enseñar cómo salven a sus almas aquellos que les son dados en guarda. Y 
por esto establecieron los Santos Padres que haya en cada iglesia 
arzobispal un maestro que lea de divinidad y que los clérigos que 
salieren de la provincia a oírla, que tengan todos sus beneficios, tanto
 como si los sirviesen. Y sin esto no les abundare, que les cumplan de 
sus iglesias a lo que quieren menester, si fueren de buenas maneras y 
aprendieren bien. El otro saber que dicen en latín, artes, que quiere 
tanto decir como maestría para saber las cosas de raíz y departir la 
verdad de la mentira, bien lo pueden los clérigos aprender para conocer y
 entender aquello que leyeren, y porque hayan entrada para entender las 
Santas Escrituras, que deben saber por piedad, pues para esto las deben 
aprender, y no por otro gusto que cojan en ellas. Y por eso manda el 
derecho que en cada iglesia obispal haya maestro de gramática, que es 
arte para aprender el lenguaje del latín, y otrosí de lógica, que es 
para saber y conocer distinguir la verdad de la mentira, y aun de 
retórica, que es ciencia que muestra ordenar las palabras apuestamente y
 como conviene. Y estos tres saberes tuvo por bien la iglesia que 
aprendiesen los clérigos, porque son muy provechosos a los que los 
saben, y les mueven a hacer obras de piedad, lo que los clérigos tienen 
que hacer. Mas los otros cuatro saberes, que es el uno de ellos la 
aritmética, que es arte que muestra las maneras de las cuentas, y el 
otro, geometría, que es para saber cómo se pueden medir y estimar todas 
las cosas por estimación o por vista, y el tercero, la música que es 
saber de acordanza de los sones y de las otras cosas, y el cuarto 
astronomía, que es para saber el movimiento de los cielos y el curso de 
los planetas y estrellas, no tuvieron por bien los santos padres que se 
esforzasen mucho los clérigos en aprenderlo, pues aunque estos saberes 
son nobles y muy buenos cuanto en sí, no son convenientes a los 
clérigos, ni se moverían por ellos a hacer obras de piedad, así como 
rezar y confesar y las otras cosas semejantes de estas, que tienen que 
hacer de derecho.

Ley 37-2: San Pablo, el apóstol de los 
gentiles dijo como en manera de castigo que los hombres probasen todas 
las cosas y que tomasen las buenas de ellas, y las otras, que las 
dejasen, y por ello tuvieron por bien los santos padres que los clérigos
 pudiesen leer no tan absolutamente las artes que son dichas antes de 
esta, más aún, los libros de los gentiles, pues aunque en ellos haya 
algunas palabras que son contrarias a nuestra creencia y que deben ser 
esquivadas por todos los cristianos, con todo eso otras razones hay en 
ellos de grandes sesos, de las que pueden aprender buenas costumbres y 
buenos castigos, que es cosa que conviene a los clérigos. Y aun tuvo por
 bien la santa iglesia que los clérigos pudiesen leer leyes para saber 
el derecho y física para curar a los hombres, con tal de que no hagan 
esto por codicia ni por deleite. Mas con todo eso, el que obtuviere la 
condición o de cura de iglesia o fuere misacantano o monje o canónigo 
regular o de otra religión, si más de dos meses estuviera oyendo 
cualquiera de estos dos saberes, excomulgado sea por ella, pues que 
estos tales han de tener cura de almas, tuvo por bien la santa iglesia 
que de los saberes que ayudan a esto, se esforzasen más que de los 
otros. Por esto tuvo por derecho otrosí que fuesen sabedores de las 
cosas temporales, por las cuales supiesen alinear y enderezar sus 
haciendas y lo suyo, y ayudarse a sí mismos y a los otros en las cosas 
que les fuesen menester.

Ley 38: Castos y vergonzosos deben ser los 
prelados en dicho y en hecho, pues aquellos que con sus manos han de 
consagrar el cuerpo de Jesucristo y lo tienen que recibir en sí mismos, y
 han de dar los otros sacramentos de la iglesia, mucho conviene que 
tengan en sí castidad y limpieza. Otrosí, deben tener vergüenza, pues si
 la tuvieran, siempre se guardarán de hacer pecado de decir lo que mal 
está.

Ley 39: La iglesia manda que los prelados 
sean apuestos y esto en dos maneras: la una, dentro de sí mismos, y la 
otra, de fuera. Y la que es en sí mismos se reparte de dos maneras: en 
buenos pensamientos y en buenas costumbres. Y la que es de fuera es 
repartida en cuatro cosas: en comer y en beber, según que es dicho 
antes, y otrosí en su hábito y en su continente. Y el hábito se entiende
 por muchas cosas: así como vestir, pues deben traer sus paños cerrados y
 no cortos, ni traigan manga cosediza, ni zapatos a cuerda, ni sillas ni
 frenos ni petrales colgados ni dorados, ni espuelas doradas, ni hagan 
otros excesos ninguno, ni traigan capas con mangas, a no ser que 
cambiasen el hábito por miedo que hubiesen; ni otrosí deben traer 
broches ni cintas con hebilletas doradas. Y aun tuvo por bien la iglesia
 que no anduviesen los prelados con menos que con camisas romanas sobre 
los otros paños, a no ser que algunos de ellos hubiesen antes sido 
frailes o monjes, pues estos tales no deben dejar su hábito. Y deben 
traer otrosí los mantos atahonados o presos delante en señal de 
honestidad; pues esto deben hacer de manera que no haya en ellos 
hipocresía. Y deben otrosí traer coronas grandes, y los cabellos tan 
cortos que se les vean las orejas. Y esto fue establecido en señal del 
reino de Dios que esperan obtener, donde serán coronados si hicieren lo 
que deben, pues así como los reyes han de gobernar a los hombres en las 
cosas temporales, así lo han ellos de hacer en las cosas espirituales, y
 por esta razón los llama la iglesia, rectores. Y por la rasura que 
traen en la cabeza se da a entender que deben raer de sus voluntades los
 deseos de este mundo, y dejarse de las cosas temporales, y tenerse por 
abundados solamente con que tengan que comer y que vestir. Y en su
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